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PLAN DE ACELARACIÓN PARA LA REDUCCIÓN DE LA 
MORTALIDAD MATERNA 2026

PARE MM

Objetivo 

Reducir la mortalidad materna a través de la implementación 

de acciones estratégicas y operativas sectoriales e 

intersectoriales, adoptando un enfoque de género e 

intercultural, en las entidades territoriales priorizadas que 
cumplen con los criterios de focalización. 



PARE MM 2026
LINEAS ESTRATEGICAS

IPS que atienden partos con métodos 
anticonceptivos modernos de larga 
duración disponibles y suficientes.

Elaborar, documentar, socializar 
cada 6 meses e implementar el 
protocolo de asesoría de MAC 

post evento obstétrico, en las IPS 
que atienden partos, la cual será 

verificada cada 6 meses por 
parte de la SLS 

LINEA 1
Garantizar la autonomía sexual 
y reproductiva de las personas 

en capacidad de gestar

OBJETIVO
Garantizar la anticoncepción 
post evento obstétrico antes 

del alta hospitalaria.

IP S
S LS

Número de IPS que atienden partos con protocolo de 
asesoría de MAC post evento obstétrico implementado



PARE MM 2026
LINEAS ESTRATEGICAS

IPS con implementación efectiva de la asesoría y 
suministro de MAC en el marco de los DSYDR y los 
criterios médicos de elegibilidad de la OMS/ CDC.

Verificar que las IPS garanticen la asesoría 
en Métodos Anti Conceptivos  post evento 

obstétricos basado en los criterios de 
elegibilidad de la OMS, a través de revisión 
de historias clínicas y aplicación de check 

list  mediante visitas realizadas trimestral a 
las IPS PARETO y semestralmente a las NO 

PARETO.

LINEA 1
Garantizar la autonomía sexual 
y reproductiva de las personas 

en capacidad de gestar

OBJETIVO
Garantizar la anticoncepción 
post evento obstétrico antes 

del alta hospitalaria. IPS con implementación efectiva de asesoría y 
suministro de MAC

S LS    
E T  

(MS  - P S I)



PARE MM 2026
LINEAS ESTRATEGICAS Acuerdos de voluntades entre aseguradoras e IPS 

que atienden partos y abortos que contienen de 
manera específica la anticoncepción de larga 

duración en el paquete para la atención del parto 
y posaborto.

Verificar una vez al año la inclusión de la provisión de 
métodos anticonceptivos de larga duración en los 

acuerdos de voluntades en el paquete de atención del 
parto, evento obstétrico, incluyendo los 

procedimientos de IVE entre las EPS y los prestadores 
de servicios del Departamento de Santander año 2026

LINEA 1
Garantizar la autonomía sexual 
y reproductiva de las personas 

en capacidad de gestar

OBJETIVO
Garantizar la anticoncepción 
post evento obstétrico antes 

del alta hospitalaria.
 ET – ASEGURAMIENTO 

EPS con acuerdos de voluntades que contemplan los MAC de 
larga duración como parte de la atención del evento 
obstétrico.



PARE MM 2026
LINEAS ESTRATEGICAS

IPS de baja complejidad en el territorio con 
oferta efectiva y garantía de procedimientos 

de baja complejidad para la interrupción 
voluntaria del embarazo (IVE farmacológica 
y AMEU) en el marco de la Resolución 3280 

de 2018  y Resolución 051 de 2023.

Elaborar, Documentar, socializar cada 6 meses e 
implementar el protocolo de IVE.

Priorizando los municipios que presentaron eventos de MME 
por complicaciones del aborto durante 2025: El Peñón, 

Landázuri, Lebrija, Oiba ,San Vicente, Bucaramanga, 
Barrancabermeja, Girón, Pinchote, Floridablanca, Puerto 

Wilches, Sabana de torres, Socorro y Vélez. La 
implementación del protocolo en las IPS que atienden 
partos será verificada cada 6 meses por parte de la SLS 

LINEA 1
Garantizar la autonomía sexual 
y reproductiva de las personas 

en capacidad de gestar

OBJETIVO
Asegurar el acceso a la 

Interrupción Voluntaria del 
Embarazo

IPS de baja complejidad con protocolo de IVE 
implementado. IPS - SLS



PARE MM 2026
LINEAS ESTRATEGICAS Redes sociales y comunitarias activas 

para el cuidado de la salud materna 

Identificar los actores y/o redes comunitarias NARP activas para el 
cuidado de la salud materna  en los municipios priorizados  del 
departamento (Barrancabermeja,  San Vicente) .

Concertar el plan de trabajo con cada red identificada para el 
proceso de fortalecimiento de capacidades en el marco del cuidado 

con énfasis en gestantes, niñas y niños, bajo los lineamientos 
expedidos por el MSPS, en los municipios priorizados 

(Barrancabermeja,  San Vicente) .

Realizar fortalecimiento de capacidades a cada  red social y 
comunitaria para el desarrollo de las actividades enfocadas al 

cuidado de la salud materna en Santander conforme al Plan de 
trabajo concertado previamente con cada Red, en los municipios 

priorizados  (Barrancabermeja, San Vicente).

LINEA 2
Fortalecer redes para el cuidado de 

gestantes, niñas y niños desde la base 
comunitaria y en el marco de la 

perspectiva intercultural y de género.

OBJETIVO
Potenciar capacidades familiares y 

comunitarias para el cuidado de 
gestantes, niñas y niños en el 

territorio

DLS – ET (PS)



PARE MM 2026
LINEAS ESTRATEGICAS

IPS con procesos de adecuación sociocultural 
de los servicios de salud materno - 

perinatales.

Realizar un (1) dialogo de saberes con cada una de las 
poblaciones especiales ( NARP) en los municipios priorizados 
(Barrancabermeja,  San Vicente)  en los cuales se encuentra 
población especial con el propósito de realizar un diagnostico de 
las necesidades de adecuaciones socioculturales relacionadas 
con la salud materno perinatal en el territorio, y revisar las 
propuestas de adecuación.

Evaluar la implementación de procesos de Adecuación sociocultural 
y enfoque diferencial en  los servicios de salud  materno perinatal  
de las IPS de municipios  con poblaciones especiales (Landázuri, 

Puerto Wilches).

LINEA 2
Fortalecer redes para el cuidado de 

gestantes, niñas y niños desde la base 
comunitaria y en el marco de la 

perspectiva intercultural y de género.

OBJETIVO
Fortalecer la participación de la 
comunidad en los procesos de 
adecuación sociocultural de los 

servicios  de salud 

DLS  - IPS



PARE MM 2026
LINEAS ESTRATEGICAS Acuerdos de voluntades entre aseguradoras e IPS que 

garantizan en el mismo lugar de atención o en el lugar de 
residencia del afiliado las intervenciones individuales de la 
Res 3280/2018 - RIAMP que hacen parte de la misma fase 

de prestación.

Verificar que  los acuerdos de voluntades entre la EAPB y 
las IPS contemplen las intervenciones individuales 
contenidas en la RIAMP, garantizando que las atenciones 
correspondientes a una misma fase de prestación, se 
realicen en el mismo lugar de atención, según portafolio 
de servicios o en el lugar de residencia de la afiliada.

Realizar la autoevaluación de las atenciones de la RIAMP 
en el marco del PAMEC, priorizando los municipios con 
baja cobertura en las atenciones individuales de la 
RIAMP de acuerdo al monitor RIAS 2025: Gámbita, 
Enciso, Guaca, Simacota, San José de Miranda, San 
Benito, Onzaga, Macaravita, Guapota, Galán, Confines y 
Chima, y el consecuente seguimiento de los planes de 
mejora derivados de los hallazgos.

LINEA 3
Mejorar el acceso a las intervenciones 

Ruta Integral de atención en Salud 
Materno Perinatal..

OBJETIVO
Gestionar los mecanismos para la 

entrega efectiva de las intervenciones 
individuales de la Ruta Integral de 

Atención en Salud Materno - Perinatal 
(Res 3280 de 2018) en toda la 

población y en todos los ámbitos 
territoriales. 



PARE MM 2026
LINEAS ESTRATEGICAS Equipos básicos de Salud que prestan 

atenciones individuales de la RIAMP 
en modalidad extramural, con énfasis 
en áreas rurales y rurales dispersas. 

Garantizar la atención individual a las gestantes  
identificadas en los microterritorios asignados a los EBS, 
incluyendo la captación de gestantes nuevas teniendo en 
cuenta la baja cobertura en cumplimiento de RIAMP de 
acuerdo al monitor RIAS 2025.

Priorizando los municipios con baja cobertura en 
cumplimiento de RIAMP de acuerdo al monitor RIAS 
2025:  Gámbita, Enciso, Guaca, Simacota, San José de 
Miranda, San Benito, Onzaga, Macaravita, Guapota, 
Galán, Confines y Chima

LINEA 3
Mejorar el acceso a las intervenciones 

Ruta Integral de atención en Salud 
Materno Perinatal..

OBJETIVO
Consolidar la red de prestación de 

servicios de salud para garantizar la 
entrega de las intervenciones 

individuales contemplados en la 
RIAMP con oportunidad, calidad y sin 

fragmentación.



PARE MM 2026
LINEAS ESTRATEGICAS EPS que reportan la cohorte 

de gestantes con criterios de 
calidad de la información. 

Consolidar y remitir a la ET la cohorte de 
gestantes con las variables del SGD126, 
cumpliendo con los criterios de calidad 
de la información definidos por la 
Secretaría de Salud Departamental, en el  
formato establecido para este fin, 
identificando la clasificación del riesgo 
de las gestantes

LINEA 3
Mejorar el acceso a las intervenciones 

Ruta Integral de atención en Salud 
Materno Perinatal..

OBJETIVO
Consolidar el seguimiento a la 

cohorte de gestantes.

IPS  - EAPB



PARE MM 2026
LINEAS ESTRATEGICAS

Red funcional para la atención de las emergencias obstétricas 
definida, documentada y en proceso de consolidación.

Definir la Red funcional para la atención de las emergencias 
obstétricas en el Departamento de Santander teniendo en cuenta la 
red presentada por cada EAPB e incluyendo las rutas de referencia y 
contrarreferencia según niveles de complejidad y los mecanismos 
para el seguimiento desde la entidad territorial.

Realizar seguimiento a la implementación de la estrategia  Red 
funcional para la atención de las emergencias obstétricas a través 
de: Seguimiento de la regulación de los casos de Emergencia 
Obstétrica a la(s) IPS de referencia. Seguimiento al avance del 
teleapoyo y la teleconsulta como estrategias de apoyo a la red de 
baja complejidad

LINEA 4
Cualificar las redes de atención 

para la gestión de las 
emergencias obstétricas y 
complicaciones del recién 

nacido.

OBJETIVO
Consolidar la red funcional 

territorial para la atención de 
las gestantes con emergencias 
obstétricas y del recién nacido 

con complicaciones.. ET



PARE MM 2026
LINEAS ESTRATEGICAS

IPS de baja, mediana y alta complejidad con 
capacidades para la detección y atención de la 
emergencia obstétrica evaluada mediante la 

aplicación del Instrumento ISABEL.

Aplicar el instrumento ISABEL mínimo 4 veces al año (una 
cada trimestre)  al  100% de las IPS que prestan servicios de 
atención de parto en el departamento  incluidas en el PARETO 
y realizar seguimiento a los planes de mejoramiento 
generados utilizando el análisis causal.

Aplicar el instrumento ISABEL mínimo 2 veces al año (una cada 
semestre) a las IPS los municipios priorizados por aumento en la 
tendencia de casos de MME y presentar casos de MM: 
Barrancabermeja (6), Vélez (1), Málaga (1),  Floridablanca (3), 
Girón (1), Guacamayo (1), Guadalupe (1), San Vicente de Chucurí 
(1), Sabana de torres (1), Lebrija (1)   y realizar seguimiento a los 
planes de mejora generados utilizando el análisis causal.

LINEA 4
Cualificar las redes de atención 

para la gestión de las 
emergencias obstétricas y 
complicaciones del recién 

nacido.

OBJETIVO
Consolidar la red funcional 

territorial para la atención de 
las gestantes con emergencias 
obstétricas y del recién nacido 

con complicaciones. ET



PARE MM 2026
LINEAS 

ESTRATEGICAS

Plan territorial de desarrollo de capacidades 
técnicas para la atención de la salud materna que 
incluya la atención de las emergencias obstétricas

Realizar 17 talleres bajo escenarios de simulación con énfasis en 
los paquetes de intervenciones basados en evidencia en la 

atención de emergencias por HEMORRAGIA POS PARTO Y SEPSIS 
NO OBSTETRICAS, priorizando las IPS de los siguientes municipios: 

Barrancabermeja (6), Vélez (1), Málaga (1),  Floridablanca (3), 
Girón (1), Guacamayo (1), Guadalupe (1), San Vicente de Chucurí 

(1), Lebrija (1), Sabana de torres (1)

Evaluar la adherencia al desarrollo de capacidades de los 
participantes en los talleres de simulación en emergencias 
obstétricas, mediante el seguimiento al post test

Realizar fortalecimiento  de capacidades a las IPS que realizan 
atenciones de la RIAMP con énfasis en los siguientes temas: IVE, 
Atención preconcepcional en mujeres de 20 a 34 años, Neumonía 
en gestantes, Sífilis gestacional y congénita, Anemia en el 
embarazo y clasificación del riesgo obstétrico en mujeres de 20 a 
34 años.

LINEA 4
Cualificar las redes de atención 

para la gestión de las 
emergencias obstétricas y 
complicaciones del recién 

nacido.

OBJETIVO
Desarrollar y fortalecer las 
capacidades técnicas en el 

talento humano en salud para 
la atención en salud de las 

gestantes y el recién nacido.
ET



PARE MM 2026
LINEAS ESTRATEGICAS Estrategia de comunicación 

adecuada al territorio y la 
población implementada.

Implementar un plan de medios en salud 
materna en los municipios de: 

Barrancabermeja  Vélez, Málaga,  
Floridablanca, Girón , Guacamayo , 

Guadalupe, San Vicente de Chucurí durante 
la vigencia del año 2026.

Definir e implementar una estrategia de 
comunicación departamental que oriente a las 
mujeres en edad fértil y gestantes sobre las 
atenciones de la RIAMP Y RPMS a las cuales 
pueden acceder  y sus rutas de acceso. 

LINEA 5
 Implementar estrategias de 

información y comunicación para 
promover el cuidado de la salud 

materna

OBJETIVO
Posicionar la salud materna como un 

derecho a través de mensajes con 
adecuación poblacional y territorial, 
dirigidos a las gestantes, las familias, 

la comunidad y los agentes del 
sistema de salud, que contribuyan al 
cuidado de la salud y la protección de 

la vida de las gestantes. 
DLS - ET



PARE MM 2026
LINEAS ESTRATEGICAS Escenarios de gobernanza para el 

seguimiento a la implementación 
del PARE MM

Realizar semanalmente de manera hibrida (presencial y 
virtual)  las unidades de seguimiento semanal al PARE 

MM y cohorte de gestantes   con la participación de las 
DLS, EAPB e IPS. En modalidad virtual para las DLS e IPS 

que no hacen presencia en el área metropolitana de 
Bucaramanga y enviar informe  del incumplimiento 

reiterativo a los compromisos por parte de las EAPB  e 
incumplimientos reiterativos en la participación a las 

reuniones semanales, para la realización de los 
requerimientos correspondientes por parte del área 

responsable (IPS: Grupo de PSI, EAPB: Grupo de 
aseguramiento, DLS: Maternidad segura)

LINEA 6
 Fortalecer la gobernanza y hacer 

seguimiento a implementación del 
Plan

OBJETIVO
 Fortalecer las capacidades de la 

autoridad sanitaria en sus funciones 
de regulación, conducción,  garantía 

del aseguramiento, acciones de 
gestión de la salud pública, gestión 
para la prestación de los servicios 

individuales y gestión para las 
intervenciones colectivas. ET



PARE MM 2026
LINEAS ESTRATEGICAS

Escenarios de gobernanza para el 
seguimiento a la implementación 

del PARE MM

Realizar mesas de trabajo de grupo funcional  mensual de 
seguimiento y evaluación del PARE MM y RIAMP, el cual 

tenga establecido las responsabilidades, el alcance de cada 
área y el mecanismo de articulación

LINEA 6
 Fortalecer la gobernanza y hacer 

seguimiento a implementación del 
Plan

OBJETIVO
 Fortalecer las capacidades de la 

autoridad sanitaria en sus funciones 
de regulación, conducción,  garantía 

del aseguramiento, acciones de 
gestión de la salud pública, gestión 
para la prestación de los servicios 

individuales y gestión para las 
intervenciones colectivas. ET



PARE MM 2026
LINEAS ESTRATEGICAS

Planes de mejora derivados de las 
unidades de análisis de muertes 

maternas con seguimiento

Establecer, aprobar y realizar seguimiento a los  planes de 
mejora de cada uno de los actores, con base en los hallazgos 

identificados en las unidades de análisis de mortalidad materna  
por cada área de la ET  involucradas, y teniendo en cuenta el 

procedimiento  SEGUIMIENTO A LOS PLANES DE ACCION EFECTO 
DE LAS UNIDADES DE ANALISIS-CASOS DE MORTALIDAD EN EL 

DEPARTAMENTO DE SANTANDER emitido por la SSS. 

En caso de presentarse incumplimientos respecto a los tiempos 
establecidos para la entrega de los planes de mejora y las 

evidencias de cumplimiento de las acciones, se realizaran los 
requerimientos correspondientes por parte del área 

responsable (IPS: Grupo de PSI, EAPB: Grupo de aseguramiento, 
DLS: Maternidad segura).

LINEA 6
 Fortalecer la gobernanza y hacer 

seguimiento a implementación del 
Plan

OBJETIVO
 Fortalecer las capacidades de la 

autoridad sanitaria en sus funciones 
de regulación, conducción,  garantía 

del aseguramiento, acciones de 
gestión de la salud pública, gestión 
para la prestación de los servicios 

individuales y gestión para las 
intervenciones colectivas. ET-DLS



PARE MM 2026
LINEAS ESTRATEGICAS

Mecanismos de IVC para el 
seguimiento y evaluación de la 

RIAMP y del PARE MM. 

Realizar visitas de IVC articuladas entre los grupos de 
Maternidad Segura y Salud Individual:

al 100% de IPS que presenten casos de mortalidad materna, 

al 10% de las IPS que presenten menos del 50% en la 
implementación de RIAMP ,

al 10% de las IPS con mayor incidencia de casos de MME y 

al 10% de IPS que presenten incumplimiento en las actividades 
previstas en el PAREMM, adelantando las acciones que a haya 
lugar frente a conductas reiterativas y derivar los informes del 
incumplimiento de las IPS  a la Superintendencia Nacional de 

Salud 

LINEA 6
 Fortalecer la gobernanza y hacer 

seguimiento a implementación del 
Plan

OBJETIVO
 Realizar el monitoreo y seguimiento 

al desempeño y a los resultados 
intermedios y de impacto definidos 

en la RIAMP y el PAREMM

ET




	Diapositiva 1
	Diapositiva 3
	Diapositiva 4
	Diapositiva 5
	Diapositiva 6
	Diapositiva 7
	Diapositiva 8
	Diapositiva 9
	Diapositiva 10
	Diapositiva 11
	Diapositiva 12
	Diapositiva 13
	Diapositiva 14
	Diapositiva 15
	Diapositiva 16
	Diapositiva 17
	Diapositiva 18
	Diapositiva 19
	Diapositiva 20
	Diapositiva 21

